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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el 

emplazamiento de los familiares por línea materna y paterna del 

menor KEVIN ANDRÉS PORRAS MALAVER.  

  

En atención a que el emplazamiento del demandado, FABIÁN 

ANDRÉS PORRAS GARCÍA, venció en silencio, se DISPONE:  

  

Teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de la justicia, 

se hace necesario OFICIAR a la Defensoría del Pueblo -Dirección 

Nacional de Defensoría Pública, para que designen un defensor 

público del área civil-familia, adscrito a la Regional Bogotá, con el 

fin de que asuma la representación judicial del demandado FABIÁN 

ANDRÉS PORRAS GARCÍA, en calidad de Curador Ad Litem.  

  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

21 y 22 de la Ley 24 de 1992, para lo cual SE CONCEDE a la Entidad 

un término de tres (3) días.   

  

ADVIÉRTASE a la Entidad que, en caso de negativa, deberá 

fundamentar las razones jurídicas de su respuesta. Por Secretaría 

OFICIÉSE.  

 

NOTIFÍQUESE, 
AMVB/ 
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